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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional 

Nota 

Número: N0-2016-03170507-APN-DNPOIC#MH 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Jueves 10 de Noviembre de 2016 

Referencia: Solicitud Cooperación Técnica Regional No Reembolsable para el Programa de Apoyo para la 
Capacitación de los Servicios Veterinarios de los Países del Cono Sur, para Enfrentar la Última Etapa del 
PHEFA. EX-2016-01800052- -APN-JGM. 

A: José Luis Lupo - BID (Gerente del Departamento de Países del Cono Sur), 

Con Copia A: 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted con relación a la solicitud formulada por la Subsecretaría de 
Evaluación de Proyectos con Financiamiento Externo de Jefatura de Gabinete respecto al otorgamiento de 
una Cooperación Técnica Regional No Reembolsable para la ejecución del Proyecto: "Programa de Apoyo 
a la Capacitación de los Servicios Veterinarios de los Países del Cono Sur, para enfrentar la última etapa 
del Plan Hemisférico de Erradicación de la Fiebre Aftosa (PHEFA)'' -se adjunta copia de la N0.2016- 
02996897- APN- SSEPFE#JGM y sus anexos. 

Conforme a los antecedentes remitidos, el· objetivo principal del Proyecto es apoyar a los países del 
Cono Sur para mejorar las capacidades de los cuadros técnicos de sus servicios veterinarios para diseñar, 
implementar, evaluar y tomar medidas correctivas en los planes de control de las enfermedades de los 
animales en general, tendientes a aportar a la seguridad alimentaria de la subregión y en particular, para 
enfrentar la última etapa del aludido PHEF A, que prevé la erradicación de la fiebre aftosa. 

Asimismo, conforme surge de la información remitida, el organismo ejecutor es el Comité 
Veterinario Permanente del Cono Sur (CVP) con la cooperación de PANAFTOSA (OMS-OPS) y el monto 
total del Proyecto ascendería a U$Sl.469.404 (dólares un millón cuatrocientos sesenta y nueve mil 
cuatrocientos cuatro), de los cuales US$ 1.242.230 ( dólares un millón doscientos cuarenta y dos mil 
doscientos treinta), serían financiados por el Banco a través de la Cooperación Técnica cuyo financiamiento 
parcial se solicita. 

Por todo lo expuesto, se solicita tenga a bien considerar favorablemente el otorgamiento de la 



Cooperación Técnica de referencia, de modo de posibilitar la ejecución eficaz del Proyecto. 

Sin otro particular saluda atte. 
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Agustin Mai 
Director Nacional 
Dirección Nacional de Proyectos con Organismos Internacionales de 
Crédito 
Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas 
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